
Dicho padrón se expone al público por plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante el
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayun-
tamiento.

El régimen de recursos contra este acto administrativo es el siguiente:
Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto a la prestación del ser-

vicio de suministro de agua potable, podrá formularse recurso de reposición
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del período de exposición pública.

Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto al canon de saneamien-
to y liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formularse:

—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-
nés del Agua en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finali-
zación del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que haya notificado
su resolución expresa.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la finalización del período
voluntario de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que
el referido recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma pre-
sunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y de la reclamación económico-administrativa.

El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar desde
la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo efectuarse el pago
por domiciliación bancaria, transferencia bancaria o bien en metálico en las
oficinas generales del Ayuntamiento.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: En caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de
satisfacerse intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de
que, notificada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y
recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfa-
cerse en este caso intereses de demora. En último término, agotadas las dos
posibilidades anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asimis-
mo de los intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Botorrita, a 18 de octubre de 2012. — El alcalde, Juan Antonio Aliaga
Perez.

C A D R E T E Núm. 11.534
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de julio de

2012, entre otros, adoptó el acuerdo de adjudicar a la empresa Aquagest PTFA,
S.A., el contrato de gestión del servicio público de abastecimiento de agua y
saneamiento del municipio de Cadrete, habiéndose procedido a formalizar el
pertinente contrato administrativo el día 18 de octubre de 2012.

Lo que se hace público para su general conocimiento y efectos consiguien-
tes, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto legislati-
vo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cadrete, a 19 de octubre de 2012. — La alcaldesa, María Angeles Campillos
Viñas.

C A L A T A Y U D Núm. 11.509
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22

de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se somete a información públi-
ca el expediente que se tramita a instancia de por Laura Bueno Castellón, en
solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para clínica veterinaria
en paseo Sixto Celorrio, número 4, bajo, de este municipio.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción
de este edicto en el BOPZ el expediente se halla a disposición del público en el
Area de Medio Ambiente, a fin de que quienes se consideren afectados por la
actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u observa-
ciones que tengan por conveniente.

Calatayud, a 11 de octubre de 2012. — El alcalde, José Manuel Aranda
Lassa.

C ERVERA  DE  LA  CAÑADA Núm. 11.537
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general
del ejercicio 2011 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo
informe.

Cervera de la Cañada, a 19 de octubre de 2012. — El alcalde, Pascual Royo
Gómez.

CINCO  OLIVAS Núm. 11.510
Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de octubre de 2012 se ha aprobado el

padrón de la tasa por consumo de agua correspondiente al tercer trimestre del
año 2012 y servicios de recogida de resíduos y de alcantarillado de ese mismo
período.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, dicho padrón se expone al público por espacio de dos meses,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ,
durante el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas munici-
pales del Ayuntamiento.

Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones allí estable-
cidas puede formularse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición.

El cobro se efectuará de la siguiente forma:
—El plazo de ingreso en período voluntario será de veinte días contados

desde la publicación del presente anuncio en el BOPZ.
—El pago podrá efectuarse en las oficinas del Ayuntamiento, en metálico,

en horario de 9:00 a 14:00 o en las oficinas de Ibercaja Sástago. Los recibos
domiciliados se cargarán en las cuentas indicadas por los contribuyentes.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, las
deudas serán exigidas por procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses y, en su caso, las costas que produzcan.

Cinco Olivas, a 10 de octubre de 2012. — La alcaldesa.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 11.511
Félix Ramón Celma Bernad, en representación de La Martucha, S.C., ha

solicitado licencia ambiental de actividades clasificadas para instalación de
explotación bovina en la parcela 5079 del polígono 104 de Santa Anastasia, en
Ejea de los Caballeros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón. Se
abre información pública a fin de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular, por escrito que
presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes durante el plazo de quince días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 11 de octubre de 2012. — El alcalde accidental,
Miguel Angel Sánchez Gállego.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Agrupación número 4 Núm. 11.516

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se pone en conocimiento general
que en la sede del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de
la Agrupación número 4 de Ejea de los Caballeros, de la Comarca de Cinco
Villas (sita en calle Justicia Mayor de Aragón, 20, bajo, de Ejea de los Caba-
lleros), se encuentra expuesta al público la cuenta general de esta entidad
correspondiente al ejercicio 2010, junto con el informe de la Junta de fecha 10
de octubre de 2012. 

El plazo de exposición será de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOPZ. En este plazo y
ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones, que serán resueltos por la Junta de Gobierno.

Ejea de los Caballeros, 15 de octubre de 2012. — El presidente, José Luis
Pola Lite.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Agrupación número 4 Núm. 11.517

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se pone en conocimiento general
que en la sede del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de
la Agrupación número 4 de Ejea de los Caballeros, de la Comarca de Cinco
Villas (sita en calle Justicia Mayor de Aragón, 20, bajo, de Ejea de los Caba-
lleros), se encuentra expuesta al público la cuenta general de esta entidad
correspondiente al ejercicio 2011, junto con el informe de la Junta de fecha 10
de octubre de 2012. 
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